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ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL 
N° 021-2024-MPSM 

Tarapoto, 4 de marzo de 2024. 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN en Sesión 
de Concejo Ordinaria, de fecha 4 de marzo de 2024, debatió el Dictamen N° 006-2023-COMA­
MPSM, respecto al PROYECTO DE ORDENANZA MUNICIPAL PARA MODIFICACIÓN DEL 
REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES (ROF) VIGENTE DE LA MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE SAN MARTÍN, COMPRENDE LA MODIFICACIÓN Y REASIGNACIÓN DE FUNCIONES 
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ESPECIFICAS PARA LA SUB GERENCIA DE SANEAMIENTO AMBIENTAL (CREACION DEL ATM), LA 
c .. ,: lGERENCIA MUNICIPAL (CREACIÓN DE LA UNIDAD DE INTEGRIDAD INSTITUCIONAL), ASÍ COMO 

-i-. 
A 010 ÍPARA EL CONCEJO MUNICIPAL, REGIDORES Y ALCALDÍA (MODIFICACIÓN FUNCIONAL EN 

� .¡, , 
'..¡lCALO\¡,..' SUJECION A LAS LEYES Nº 31433 Y 31812), y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 194º de la Constitución Política del Perú, concordante con el Artículo 11 
:.� "'ºv1 c11(

0 
del Título Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades establece que los 

·,:{ <" 

j GE NCIA \1 gobiernos locales gozan de autonomía, política, económica y administrativa en los asuntos de 
; MU ICIPAL i!: 
� J su competencia. Asimismo, se indica que la autonomía que la Constitución Política del Perú 
....... --- � -�· establece para las municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,

administrativos y de administración con sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que, de acuerdo a la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, numeral 8) del 
Artículo 9 se estipula que, son atribuciones del Concejo Municipal aprobar, modificar o derogar 
las Ordenanzas; así mismo o de acuerdo al artículo 40º : manifiesta que estas son normas de 
carácter general de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal, por medio de las 
cuales se aprueban la organización interna, la regulación, administración y supervisión de los 
servicios públicos y materias en la que la municipalidad tiene competencia normativa, en 

� concordancia con el artículo 200º inciso 4) de la Constitución Política que otorga el rango de Ley 
1 

05 \\\ a las ordenanzas; 
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Que, por su parte, el artículo 41 º del cuerpo normativo en mención, refiere que los 
Acuerdos son decisiones, que toma el Concejo, referidas a asuntos específicos de interés 
público, vecinal o institucional, que expresa la voluntad del órgano de gobierno, para practicar 
un determinado acto a sujetarse a una conducta o norma institucional; 

Que, con Ordenanza Municipal Nº 005-2019-PCM, de fecha 18.02.2019, se aprueba la 
Estructura Orgánica y el Reglamento de Organización y Funciones - ROF de la Municipalidad 
Provincial de San Martín, siendo modificada por última vez con Ordenanza Municipal Nº 029-
2022-PCM, de fecha 29.11.2022; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 054-2018-PCM y modificatorias, se aprueban los 
"Lineamientos de Organización del Estado". En el numeral 46.2 del Artículo 46º del referido 
decreto vigente, correspondiente a la aprobación o modificación del ROF, señala que la Oficina 

�-l�D� de Planeamiento Presu uesto o la ue ha a sus veces es res onsable técnico de la ro uesta 

/ 
-1,-i- _ ROF el informe técnico ue lo sustenta. ... cuyo contenido, cuando se trate de una 

� <:P-_t �o'< ' dificación del ROF de acuerdo al supuesto c), incluirá la siguiente información: Sección 2. 
c�t:�E.s\l s ; álisis de racionalidad en la cual se b} Identificará y justificará técnica y legalmente las

-�-?... ,,r,"-o· unciones sustantivas asignadas a los órganos de la entidad, y se e) Analizará la no duplicidad de
. -,. TA ¡....--
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funciones, verificando que las funciones específicas de las unidades de organización de la entidad 

no se repitan entre sí ni con las de otras entidades que realizan funciones o actividades similares; 

Que, mediante Informe Técnica Nº 066-2023-GGOT-GRNGA-MPSM/JRG, de fecha 13 de
abril de 2023, el Sub Gerente de Ordenamiento Territorial, solicita evaluación para creación del
Área Técnica Municipal (ATM);

Que, mediante Informe N° 222-2023-GPP-MPSM, de fecha 12.09.2022, el Gerente de
Planeamiento y Presupuesto emite Informe Técnico que sustenta la propuesta de modificación
del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la Municipalidad Provincial de San Martín,
en el marco de los alcances establecidos en el Art. 10 del D.S. Nº 016-2021-VIVIENDA, que
aprueba el T.U.O. del Reglamento del D.L. N° 1280, en el Art.10, numeral 2 del D.L. N° 1567, en
la Directiva N° 001-2019-PCM/SIP y las Leyes N° 31433 y 31433, teniendo en cuenta los
lineamientos señalados en el Decreto Supremo N° 054-2018-PCM y modificatorias;

Que, mediante Informe Legal N° 266-2023-OAJ/MPSM, de fecha 23 de octubre de 2023,
el Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica, emite recomendaciones a fin de darse la procedencia
a la modificación del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la Municipalidad
Provincial de San Martín;

Que, mediante Informe N° 314-2023-GRNGA-MPSM, de fecha 28 de diciembre de 2023,
111c'"'º"°.r la Gerente de Recursos Naturales y Gestión Ambiental, remite a la Gerencia Municipal, la

\ ropuesta de implementación con las recomendaciones y observaciones subsanadas;
�-
� Que, la Comisión Ordinaria de Medio Ambiente del Concejo Municipal de la provincia de

� San Martín emitió el Dictamen N° 006-2024-COMA-MPSM, de fecha 29 de febrero de 2024, en
/ -.. la que se dictamina elevar al pleno del Concejo Municipal, para la aprobación del proyecto de
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ORDENANZA MUNICIPAL PARA LA MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y
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\\FUNCIONES (ROF) VIGENTE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN, COMPRENDE
Í o�; � i€t

� f \LA MODIFICACIÓN Y REASIGNACIÓN DE FUNCIONES ESPECÍFICAS PARA LA SUB GERENCIA DE

��ÁM NTAL.f SANEAMIENTO AMBIENTAL (CREACIÓN DEL ATM)
'. 
LA GERENCIA MUNICIPAL (CREACIÓN DE LA

·r,i po�º UNIDAD DE INTEGRIDAD INSTITUCIONAL), ASI COMO PARA EL CONCEJO MUNICIPAL,
REGIDORES Y ALCALDÍA (MODIFICACIÓN FUNCIONAL EN SUJECIÓN A LAS LEYES Nº 31433 Y
31812), y;

POR LO TANTO 

En uso de las atribuciones conferidas por la Constitución Política del Perú, y la Ley N° 

27972- Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal APROBÓ por Unanimidad, y con
la dispensa de la lectura y aprobación del Acta, el siguiente acuerdo.

ACUERDO: 

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR EL PROYECTO DE ORDENANZA MUNICIPAL QUE
_ 1-l�D 

MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES (ROF) VIGENTE DE LA
q� � UNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN, COMPRENDE LA MODIFICACIÓN Y
r. Wt--,.f.� o 'I � EASIGNACIÓN DE FUNCIONES ESPECÍFICAS PARA LA SUB GERENCIA DE SANEAMIENTO

�9 � sio §_ MBIENTAL (CREACIÓN DEL ATM), LA GERENCIA MUNICIPAL (CREACIÓN DE LA UNIDAD DE
�

,?,
' �/, NTEGRIDAD INSTITUCIONAL), ASÍ COMO PARA EL CONCEJO MUNICIPAL, REGIDORES Y
_"t .. 1: AA� ' ALCALDÍA (MODIFICACIÓN FUNCIONAL EN SUJECIÓN A LAS LEYES N° 31433 Y 31812.
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ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia Municipal y a la Gerencia de Planeamiento y

esupuesto, a fin de realizar las acciones correspondientes para el cumplimiento del presente acuerdo. 

ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR a la Oficina de Informática y Sistemas, la publicación del 

presente Acuerdo en la página web de la municipalidad www.mpsm.gob.pe . 
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REGÍSTRESE, CÚMPLASE Y PUBLÍQUESE. 
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